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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 4. 

““Bogotá ordena su 

territorio y avanza 

en su acción 

climática” 

 

Programa 30. 

Atención del déficit 
social para un 
hábitat digno 

 

 

Incluir en Meta 

Sectorial  

Culminar la construcción 

de 4 infraestructuras 

hospitalarias en curso, 

avanzar en el diseño de 2 

infraestructuras en Salud 

viabilizadas y adelantar 

los estudios, diseños y 

construcción del Centro 

Especializado con 

tratamiento diferencial 

para menores de edad 

con trastornos mentales 

y consumo abusivo de 

sustancias psicoactivas 

en Bogotá D.C 

Desde la pasada administración, al 

interior del programa “Sistema de 

cuidado”, se plantea en la meta 32 que 

“a 2024 se ejecutara un programa de 

salud mental a través de acciones de 

atención integral, así como, el 

reforzamiento de 2 centros de salud 

mental actuales y la creación de un 

nuevo centro especializado con 

tratamiento diferencial de menores de 

edad, y la implementación de unidades 

móviles especializadas”.  

Dicha meta fue incluida en el proyecto 

de inversión 7828 de la Secretaría 

Distrital de Salud denominado 

“Servicio: condiciones favorables 

para la salud y la vida Bogotá”. Sin 

embargo, no existe evidencia del 

inicio de estudios y diseños para la 
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creación del centro especializado y los 

casos siguen en aumento.  

En los últimos 7 años para el grupo 

etario de 0 a 17 años, se reportaron los 

siguientes casos de consumo: 5.389 

para el 2016, 3.529 en el 2017, 8.122 

en el 2018, 14.522 para el 2019, 

12.858 en el 2020: y 13.508 en 2021. 

Es un incremento porcentual de 2016 

a 2021 de casi el 150%.  

A partir de la información publicada 

por SaluData en el grupo 6 a 17 años 

para el 2022 se presentaron 2.637 

intentos de suicidio y 43 casos de 

suicidio consumado y para el 2023 sin 

bien, se presenta una notoria 

disminución la cantidad de casos no 

deja de ser alarmante. 1815 intentos de 

suicidio y 14 consumados. 

En este sentido, consideramos que el 

tratamiento de esta problemática debe 

tener una visión articulada con la 

Política Pública Distrital de Salud 

Mental 2023-2032  en la que se 

establece que  “es necesario articular 

la acción previa con diferentes 

sectores para identificar, contener y 

mitigar problemas o trastornos que 

posteriormente requieran atención 

específica desde el Sector Salud, con 

la corresponsabilidad propia que la 

sociedad civil ha de asumir para el 

despliegue de procesos en la búsqueda 

de su propio bienestar a partir de las 

particularidades propias desde una 

mirada poblacional y diferencial”.  
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Del mismo modo, al interior de la 

Política se establece como primer 

grupo poblacional prioritario, a los 

niños, niñas y adolescentes y se afirma 

que “Muchas de las afectaciones que 

se dan en la Salud Mental se 

manifiestan en la infancia o la 

adolescencia. Por ejemplo, la 

depresión es el trastorno mental que 

más afecta a los jóvenes y que más 

discapacidad produce; y quienes están 

expuestos a la violencia de cualquier 

tipo, la desigualdad, experiencias 

traumáticas, condiciones familiares 

adversas, padres que consumen 

sustancias psicoactivas, 

vulnerabilidad genética, entre otros; 

son quienes presentan mayores riesgos 

de desencadenar afectaciones en su 

Salud Mental” (MSPS, 2018).  

Por nuestros niños, niñas y 

adolescentes y por todo lo que he 

mencionado, que consideramos 

fundamental incluir en la redacción de 

la meta sectorial 307 “adelantar los 

estudios, diseños y construcción del 

Centro Especializado con tratamiento 

diferencial para menores de edad con 

trastornos mentales y consumo 

abusivo de sustancias psicoactivas en 

Bogotá D.C “.   

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 30 “Atención del déficit social para un hábitat digno” del cuarto 

objetivo estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática” en la 

ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño 

y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente 
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del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


